RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002936, Ent. N° 2175/14)

VISTO: que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite proyecto de Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE, por la que autoriza el traspaso a la Comisión de Inversiones de la RAP de Tacuarembó de la suma de $7:960.538; 

RESULTANDO: 1)  que el destino de dicho traspaso es realizar las obras de mantenimiento y reparaciones en las Policlínicas Curtina, Paso Bonilla, Ansina y Sauce de Batoví, dependientes de la RAP Tacuarembó y de la Resolución proyectada surge que se cuenta con los fondos necesarios para dichas obras en el Plan de Inversiones Públicas de 2014 de esta Secretaría de Estado en el Programa 440 – Proyecto 973 – “Inmuebles”;
2) que por Resolución del Directorio de ASSE Nº1547 de fecha 25 de mayo de 2011 se designó la Comisión Honoraria para la Administración de Inversiones de la RAP Tacuarembó;
3) que se agrega el informe suscrito por el Director de Recursos Económicos y Financieros de ASSE, de fecha 20 de febrero de 2014 del que surge que se procedió al control de la rendición de cuentas presentada por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de la RAP de Tacuarembó por el período enero de 2014;
4) que se adjunta documento de afectación número 000279 de fecha 14 de marzo de 2014,  con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad ejecutora 068 ASSE, financiamiento 11 rentas generales, proyecto 973, objeto del gasto 563 por $ 7.960.538;
CONSIDERANDO: 1) que el traspaso se hace de acuerdo con lo establecido por el Artículo 436 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990 y el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

2) que la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenida la transferencia a la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Obras de la RAP de Tacuarembó, por la suma de $ 7:960,538;
2) Cométese a la Contadora Delegada, previo al pago, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
      3) Cométese, asimismo en la misma oportunidad, el control de la Rendición de Cuenta del manejo de dichos fondos de conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
     4) Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE;
     5)  Devuélvase.
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